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2022 - 00057 - 00 - CONTESTACION DE DEMANDA, PROPOSICION DE EXCEPCIONES

Abg. ABELARDO VILLA OROZCO <abogadoabelardo94@gmail.com>
Mar 26/07/2022 3:57 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Atlántico - Campo De La Cruz
<j01prmpalcampocruz@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Campo de la Cruz, Atlántico, 25 de julio de 2022
 
 
Señora 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ, ATLÁNTICO 
 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RADICACIÓN 081374089-001-2022-00057-00
DEMANDANTE JYNNY TERESA MARENCO SANJUANELO
DEMANDADO JUAN CARLOS OROZCO ARIZA

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA, PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES Y SOLICITUD
DE VARIACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES.
 
 
Cordial saludo señora juez: 
 
ABELARDO VILLA OROZCO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía n°
1.002.096.911 de Santa Lucía, Atlántico, portador de la Tarjeta Profesional n° 337.541
del Consejo Superior de la Judicatura en mi calidad de apoderado judicial de la parte
demandada señor JUAN CARLOS OROZCO ARIZA, encontrándome dentro de la
oportunidad procesal correspondiente, procedo a contestar la demanda ejecutiva de
alimentos. 

Atentamente,
 

 
ABELARDO VILLA OROZCO      
C.C. N° 1.002.096.911 de Santa Lucía
T. P. N° 337.541 del C. S. de la J
Apoderado parte demandante
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Abg. ABELARDO VILLA OROZCO <abogadoabelardo94@gmail.com>

Otorgamiento de poder
juan carlos orozco ariza <juancarlosorozco14@hotmail.es> 29 de junio de 2022, 14:36
Para: "abogadoabelardo94@gmail.com" <abogadoabelardo94@gmail.com>

Señora
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ, ATLÁNTICO
E.                  S.                D.
 
 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS
RADICACIÓN: 081374089001-2022-00057-00
DEMANDANTE: JYNNY TERESA MARENCO SANJUANELO en representación de JUAN
HUMBERTO OROZCO MARENCO
DEMANDADO: JUAN CARLOS OROZCO ARIZA
 
 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER.
 
Respetuoso saludo: 
 
JUAN CARLOS OROZCO ARIZA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
N° 8.815.850 de Santa Lucía, Atlántico y correo electrónico personal  juancarlosorozco14@
hotmail.es  en mi condición de demandado en el proceso de la referencia,
comedidamente manifiesto a usted mediante el presente escrito, que de conformidad
con lo establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se
establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, confiero poder
especial, amplio y suficiente, en cuanto a derecho se refiere, al abogado  ABELARDO
VILLA OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.002.096.911 de Santa Lucía,
Atlántico, portador de la Tarjeta Profesional N° 337.541 del Consejo Superior de la
Judicatura y correo electrónico registrado en URNA para notificaciones
judiciales abogadoabelardo94@gmail.com, para que en mi nombre y representación, ejerza
mi defensa judicial en el decurso del proceso de la referencia que se tramita
actualmente ante esta Agencia Judicial.
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado para notificarse en mi nombre, conciliar,
recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, interponer recursos, solicitar y aportar
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pruebas, denunciar y en general todas las facultades necesarias para dar cumplimiento
al mandato conferido, en virtud de lo establecido en el artículo 77 del Código General
del Proceso.
 
Sírvase señora Juez, reconocerle personería para actuar a mi mandatario en los términos
y para los efectos del presente poder.
 
 
Respetuosamente,
 
 
 
 
JUAN CARLOS OROZCO ARIZA
C.C. 8.815.850 de Santa Lucía, Atlántico
 
 

Acepto,

 

 
ABELARDO VILLA OROZCO
C.C. 1.002.096.911 de Santa Lucía, Atlántico
T.P. N° 337.541 del C.S de la J. 



 

 

Teléfono celular: 3128542915 - E-mail: abogadoabelardo94@gmail.com 

Campo de la Cruz, Atlántico, 25 de julio de 2022 

 

 

Señora  

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ, ATLÁNTICO  

  

  

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN 081374089-001-2022-00057-00 

DEMANDANTE JYNNY TERESA MARENCO SANJUANELO 

DEMANDADO JUAN CARLOS OROZCO ARIZA 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA, PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES Y 

SOLICITUD DE VARIACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES.  

 

 

Cordial saludo señora juez:  

 

ABELARDO VILLA OROZCO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía n° 1.002.096.911 de Santa Lucía, Atlántico, portador de la Tarjeta 

Profesional n° 337.541 del Consejo Superior de la Judicatura en mi calidad 

de apoderado judicial de la parte demandada señor JUAN CARLOS 

OROZCO ARIZA, encontrándome dentro de la oportunidad procesal 

correspondiente, procedo a contestar la demanda ejecutiva de alimentos, 

así:  

 

1. A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: es cierto lo manifestado por la parte demandante.  

 

AL SEGUNDO: es cierto lo manifestado por la parte demandante. 

 

AL TERCERO: es parcialmente cierto lo manifestado por la parte 

demandante, toda vez que, según manifiesta mi apadrinado no existe tal 

incumplimiento desde el año 2020 como fue planteado en este hecho. 

Asimismo, tampoco existe tal desprotección por parte de mi prohijado 

respecto de su hijo, por las siguientes razones:  

 

1. Según aseveró mi apadrinado, a raíz de unas agresiones 

presuntamente infringidas por la señora JYNNY TERESA MARENCO 

SANJUANELO sobre la humanidad de su menor hijo JUAN CARLOS 

OROZCO MARENCO a finales del año 2019, la hoy demandante le hizo 

entrega a mi apadrinado de su menor hijo, para que este se hiciera 

cargo a él, porque según sus afirmaciones verbales, no lo aguantaba.  

 

2. En vista de esa situación, el menor JUAN CARLOS OROZCO MARENCO, 

estuvo bajo custodia, cuidado personal y total dependencia 

económica de mi poderdante el señor JUAN CARLOS OROZCO ARIZA 

durante todo el año 2020, en la manzana 19 lote 2 segunda etapa 

barrio Las Gaviotas de la ciudad de Cartagena, Bolívar, donde labora 

y por ende, donde vive arrendado.  

 

3. Durante todo el año 2020 mi mandante no le solicitó a la señora JYNNY 

TERESA MARENCO SANJUANELO ninguna clase de ayuda económica 

para destinarlo a la manutención de su menor hijo. Esta tampoco 

demostró voluntad o preocupación alguna para suministrarle ayuda 

a mi apadrinado para el cuidado personal del menor mientras 

convivió con mi poderdante.  
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4. Mientras el menor estuvo bajo total dependencia económica de mi 

poderdante en la residencia de mi apadrinado, este cursó el grado 

noveno (9°) de Educación Básica Secundaria en el año lectivo 2020 

en la Institución Educativa Luis Carlos López de la ciudad de 

Cartagena, Bolívar. Tal como certificó la rectora de la institución 

mencionada el 10 de febrero de 2022. Se aporta prueba documental.  

 

5. Durante el año lectivo 2021 y según consta en certificado de estudio 

que se aporta, el menor JUAN CARLOS OROZCO MARENCO, cursó el 

grado décimo (10°) de Educación Básica Secundaria en la Institución 

Educativa Luis Carlos López de la ciudad de Cartagena, Bolívar. 

Mientras el menor estuvo bajo custodia, cuidado personal y total 

dependencia económica de mi apadrinado. Se aporta prueba 

documental consistente en certificado de estudio firmado por la 

rectora de la institución mencionada en precedencia.  

 

6. Los gastos en que incurría mi apadrinado JUAN CARLOS OROZCO 

ARIZA, desde el año 2020 mientras el menor estuvo bajo su custodia, 

cuidado personal y total dependencia económica, van desde los 

alimentos propiamente dichos, vestuario, uniformes, zapatos, 

recreación y todos los conceptos que engloba el derecho de 

alimentos. Es decir, el 100% de los gastos desde el año 2020 fueron 

sufragados por mi mandante, sin ayuda o aporte alguno por parte de 

la señora JYNNY TERESA MARENCO SANJUANELO.  

 

7. La señora JYNNY TERESA MARENCO SANJUANELO para tratar de 

endulzar o atemperar el resentimiento de su menor hijo por cuenta de 

las agresiones que según manifiesta mi poderdante le fueron 

infringidas sobre su humanidad a finales del año 2019, le compró una 

moto a finales del año 2021, con el propósito de llevárselo 

nuevamente para el municipio de Campo de la Cruz, Atlántico. 

Donde convive en la actualidad con la demandante.    

 

AL CUARTO: no existe tal incumplimiento desde el año 2020 como se plantea 

en este hecho, sin embargo lo manifestado por la parte demandante es una 

apreciación de derecho.  

 

AL QUINTO: no es cierto, pues al momento de establecer comunicación mi 

poderdante con la señora JYNNY TERESA MARENCO SANJUANELO, esta le 

manifestó verbalmente que desistía de sus pretensiones, por el hecho que 

pretendían cobrarle a mi mandante una suma de dinero que nunca le ha 

adeudado a la demandante.  

 

AL SEXTO: es cierto lo manifestado por la parte demandante. 

 

 

2. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

DECRETADAS DENTRO DEL PROCESO  

 

De conformidad con la contestación a los hechos, enlistada como precede, 

me permito reiterar respetuosamente a este despacho, que mi poderdante 

nunca ha buscado evadir la obligación que como padre le asiste con su 

hijo, toda vez que con las pruebas que se aportan a este expediente con la 

formulación de excepciones de mérito que más adelante señalaré, ha 

venido dando cumplimiento a lo pactado en Acta de Conciliación de así 

sea en forma parcial.  
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Ahora bien, el suscrito apoderado le solicita comedidamente al despacho 

que las medidas cautelares decretadas, se reconsidere el porcentaje que 

debe deducirse o descontarse del salario de mí apadrinado, asimismo, que 

el embargo sobre cuentas bancarias se revoque, pues ello afecta en gran 

medida su MÍNIMO VITAL, pues mi apadrinado ha sido paciente de cáncer 

y en la actualidad sigue tratando dicha patología para estabilizar el 

antígeno prostático, con medicamentos de alto costo que según expresó, 

no cubre la EPS donde se encuentra afiliado.  

 

En lugar de las medidas cautelares que decretó la señora jueza, solicito se 

varíe dicha medida cautelar por una menos gravosa, de acuerdo con lo 

planteado, sustituyéndola en su lugar por aquella medida que se centre en 

garantizar la cuota de alimentos pactada en acta de conciliación y 

garantizar el mínimo vital de mi prohijado.  

 

Luego de los descuentos de ley y por descuentos por concepto de aporte 

al fondo de prestaciones del magisterio, aporte fondo de solidaridad del 

magisterio, aportes a la cooperativa Cooaceded, descuento por crédito a 

la cooperativa Cooaceded, descuento por concepto de servicios a la 

cooperativa, retención en la fuente por salarios, descuento destinado a 

seguros Bolívar, el sueldo que recibe mi apadrinado asciende a la suma de 

TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS ($3.273.435). Se aporta copia del desprendible de pago de mi 

apadrinado correspondiente al mes de junio de 2022.  

 

En virtud de lo anterior, me permito relacionar a la señora jueza los GASTOS 

en que incurre mi apadrinado mes a mes:  

 

1. Pago de arriendo de la vivienda ubicada en la manzana 19 LT 2 barrio 

Las Gaviotas de la ciudad de Cartagena, Bolívar, donde el canon 

mensual asciende a la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 

($1.200.000). Se aporta copia de los recibos de pago.  

 

2. Pago de servicios públicos de Gas, Agua y luz, valores que 

aproximadamente ascienden a la suma mensual de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL SETENTA Y SIETE PESOS ($351.077). Se aporta copia 

de los recibos de servicio público.  

 

3. Pago de cuota mensual de crédito a la cooperativa Cooaeceded, 

por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS ($1.740.543). 

 

4. Pago de cuota mensual por concepto de auxilio educativo a la 

cooperativa Cooaeceded, por valor de CIENTO DIECINUEVE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($119.493).  

 

5. Pago de cuota mensual por concepto de suministros y servicios a la 

cooperativa Cooaeceded, CIENTO SETENTA Y SIETE MIL QUINCE PESOS 

($177.015). Se aporta copia del estado de cuenta a corte de 18 de 

julio de 2022 expedida por la cooperativa mencionada.  

 

6. Pago por concepto de televisión digital, telefonía e internet, por valor 

de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS ($154.424). Aporto copia del recibo de pago.  

 

7. Pago por concepto de plan móvil de la empresa Claro, por valor de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS ($258.653). Aporto copia de la factura de.  
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8. Pago por concepto de matrícula y gastos de estudios del hijo de mi 

mandante que responde al nombre de JUAN CARLOS OROZCO DE 

LOS REYES, que cursa estudios de Derecho, en la Universidad del Sinú, 

cuyo semestre asciende a la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS ($3.591.404). 

Pago que realiza por cuotas. Aporto recibo de matrícula.  

 

9. Pago por concepto de matrícula y gastos de estudios de la hija de mi 

mandante que responde al nombre de ANDREA OROZCO DE LOS 

REYES, que cursa estudios de Ingeniería de Sistemas, en la Universidad 

de Cartagena, cuyo semestre asciende a la suma de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($1.940.000). Pago que realiza por 

cuotas. Aporto recibo de matrícula.  

 

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

3.1. OPORTUNIDAD Y PROPOSICIÓN DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Acorde con la doctrina procesal, estas también son llamadas perentorias, 

pues atacan la pretensión con hechos o situaciones que buscan demostrar 

que el derecho o la relación jurídica objeto de la pretensión: a) no ha 

existido válidamente, por ejemplo, la inexistencia o nulidad; b) o que de 

haber existido se terminó por cualquiera de los modos de extinción, como la 

prescripción, el pago total u otras; c) o que es diferente o modificada 

respecto de lo pedido, por ejemplo, el pago parcial.  

 

De conformidad con el artículo 442 numeral 1° del CGP, la formulación o 

proposición de las excepciones de mérito se hará dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo al demandado 

contados a partir del segundo día hábil de la notificación de conformidad 

con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto 806 de 2020, con expresión de los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas 

con ellas.   

 

Teniendo en cuenta que el mandamiento ejecutivo fue notificado por 

correo electrónico a mi prohijado por este juzgado el día 07 de julio de 2022, 

la notificación se hizo efectiva el 11 de julio de 2022 (dos días hábiles después 

la notificación), los diez (10) días empezaron a correr desde el 12 de julio de 

2022 y culminan el 26 de julio de 2022.  

 

De lo anterior se colige, que su formulación o proposición es oportuna.  

 

 

3.2. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

3.2.1. PAGO PARCIAL.-   

 

Solicito respetuosamente señora Jueza declare probada la presente 

excepción, con base en que durante todo el año 2020 y 2021 el menor JUAN 

CARLOS OROZCO MARENCO, estuvo bajo la custodia, cuidado personal y 

total dependencia económica de mi apadrinado el señor JUAN CARLOS 

OROZCO ARIZA, teniendo en cuenta que, como se afirmó en la 

contestación a la demanda en el hecho tercero, durante todo ese año 

lectivo, mi apadrinado lo tenía a su cargo en la vivienda donde reside 

ubicada en la manzana 19 lote 2 segunda etapa barrio Las Gaviotas de la 
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ciudad de Cartagena, Bolívar. Mientras estuvo bajo su custodia, cuidado 

personal y total dependencia económica, cursó y aprobó los grados 

noveno (9°) y décimo (10°) de Educación Básica Secundaria en los años 

lectivos 2020 y 2021 en la Institución Educativa Luis Carlos López de la ciudad 

de Cartagena, Bolívar. 

 

Durante los años mencionados, manifiesta mi poderdante, la madre del 

menor nunca le ayudó económicamente a sufragar los gastos que por todo 

concepto requería su menor hijo mientras se encontró conviviendo con mi 

poderdante en la ciudad de Cartagena, Bolívar.  

 

 

3.2.2. COBRO DE LO NO DEBIDO.-   

 

Solicito su señoría se sirva declarar probada la presente excepción, teniendo 

en cuenta que el valor solicitado en la demanda ejecutiva y en el 

mandamiento de pago, no corresponde a la realidad fáctica ni jurídica del 

presente asunto, pues se ha probado debidamente que mi representado ha 

venido efectuando pagos con cargo a la obligación alimentaria que 

ostenta con su menor hijo, teniendo en cuenta las documentales aportadas 

y lo afirmado en forma precedente.  

 

Corolario de lo que precede me permito elevar, las siguientes: 

 

 

4. SOLICITUDES 

 

PRIMERA: DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO DE PAGO 

PARCIAL Y COBRO DE LO NO DEBIDO, contra el auto de fecha 28 de abril de 

2022, que libró mandamiento ejecutivo de pago en contra de mi 

apadrinado.  

 

SEGUNDA: Respecto de las medidas cautelares decretadas solicito a la 

señora jueza, con el propósito de garantizar el mínimo vital de mi mandante, 

se disminuya el porcentaje por el cual fueron decretadas, se levanten las 

medidas cautelares decretadas sobre cuentas bancarias, por ser la cuenta 

donde recibe mi apadrinado su salario, una cuenta de nómina. De 

conformidad con el Código Sustantivo del Trabajo.  

 

 

5. SOLICITUD DECRETO DE PRUEBAS – DECLARACIONES DE TERCEROS 

 

Sírvase señora jueza, CITAR A RENDIR DECLARACIÓN dentro del proceso, en 

razón a que les constan los hechos de esta demanda, a las siguientes 

personas:  

 

BEY MIROSLAV BROCHERO GONZALEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía n° 1.140.830.296, teléfono celular 312-235-4090, correo 

electrónico beybrochero9004@gmail.com.  

 

JAVIER EDUARDO BELLO NAVARRO, identificado con cédula de ciudadanía 

n° 1.007.257.159, teléfono 3105008128, correo electrónico 

bellonavarrojavereduardo5@gmail.com.  

 

GABRIEL JESÚS GUZMÁN ARNEDO, identificado con cédula de ciudadanía n° 

1.001.968.719, teléfono 3003807948, correo electrónico 

gguzmanarnedo@gmail.com.  
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6. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos lo consagrado en el artículo 29 de la 

Constitución Política de 1991, Ley 1562 de 2012 y demás normas 

concordantes y aplicables al caso concreto.  

 

 

7. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Solicito se tengan como tales las siguientes:  

 

1. Certificado de estudio del menor JUAN CARLOS OROZCO MARENCO, 

donde consta que cursó grado 9° en la ciudad de Cartagena, Bolívar.  

 

2. Certificado de estudio del menor JUAN CARLOS OROZCO MARENCO, 

donde consta que cursó grado 10° en la ciudad de Cartagena Bolívar.  

 

3. Recibos de pago por concepto de arriendo que sufraga mi 

apadrinado mes a mes en la ciudad de Cartagena, Bolívar donde 

labora y vive.  

 

4. Recibos de pago por concepto de servicios públicos de gas, agua, 

electricidad, televisión, telefonía móvil, etc. Correspondientes al 

inmueble donde vive arrendado en la ciudad de Cartagena, Bolívar.  

 

5. Copia de registro civil de JUAN CARLOS OROZCO CONEO, hijo que 

está dependencia económica de mi mandante.  

 

6. Copia desprendible de pago del mes de junio de 2022, donde se 

observa lo devengado por mi mandante, luego de los descuentos 

que le realizan al salario por todo concepto.  

 

7. Copia de estado de cuenta de la Cooperativa COOACEDED, donde 

constan pagos de cuotas mes a mes por concepto de crédito, entre 

otros.  

 

8. Copia de registro civil del menor ALEJANDRO JOSE OROZCO HERRERA, 

que se encuentra bajo dependencia económica de mi mandante.  

 

9. Copia de recibos de pago por concepto de arriendo del inmueble 

donde vive mi apadrinado.  

 

10. Copia del recibo de pago de matrícula de ANDREA OROZCO DE LOS 

REYES, que estudia Ingeniería de Sistema en la UNIVERSIDAD DE 

CARTAGENA, hija de mi mandante.  

 

11. Copia de recibo de matrícula de JUAN CAMILO OROZCO DE LOS 

REYES, que estudia Derecho en la UNIVERSIDAD DEL SINU, hijo de mi 

mandante.  

 

12. Copia de la epicrisis e historia clínica de mi mandante donde consta 

la enfermedad (CÁNCER) por la que fue tratado y sigue en 

tratamiento en la actualidad.  

 

13. Poder debidamente conferido por mi mandante.  
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8. NOTIFICACIONES  

 

Solicito que estas se surtan a la dirección de correo electrónico 

abogadoabelardo94@gmail.com.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ABELARDO VILLA OROZCO  

C.C. N° 1.002.096.911 de Santa Lucía 

T. P. N° 337.541 del C. S. de la J 

Apoderado parte demandante  
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TEL 6641655 - 6646183

NIT 890480123-5

Carrera sexta # 36 - 100

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA

Carrera sexta # 36 - 100

TEL 6641655 - 6646183

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA

NIT 890480123-5

DESCRIPICIÓN

DOCUMENTO: REFERENCIA 1:2059930 0002059930 REFERENCIA 1:2059930DOCUMENTO: 0002059930

REFERENCIA 2: REFERENCIA 2:

PROGRAMA: PROGRAMA:

NOMBRE:

DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN: TELEFONO:

VALOR

OROZCO DE LOS REYES ANDREA

BARRIO LAS GAVIOTAS MANZANA 22

1007229112 3017941829

0221920039 0221920039

3017941829

BARRIO LAS GAVIOTAS MANZANA 22

OROZCO DE LOS REYES ANDREA

1007229112

NOMBRE:

IDENTIFICACIÓN: TELEFONO:

DIRECCIÓN:

DESCRIPICIÓN VALOR

INGENIERIA DE SISTEMAS INGENIERIA DE SISTEMAS

CANT CANT

% %1,94 1,94

VALOR PRIMERA CUOTA - CREDITO No.
0000963643

1 $ 1.940.000,00
VALOR PRIMERA CUOTA - CREDITO No.
0000963643

1 $ 1.940.000,00

DETALLE DEL PAGO TOTAL

Hasta Dic/31/22Ordinaria

Expedida
6 jul 2022 22:33:23

$ 1.940.000,00
$ 1.940.000 Ordinaria Hasta Dic/31/22

Expedida

$ 1.940.000
$ 1.940.000,00

TOTAL

6 jul 2022 22:33:23

DETALLE DEL PAGO

N°: 0002059930
CODIGO

OROZCO DE LOS REYES ANDREA CAROLINA

0221920039 TELÉFONO

NOMBRE

3017941829

REFERENCIA

TOTAL A CONSIGNAR

Efectivo $

Cheque $

Total $

N° Cuenta N° Cheque Valor

RELACIÓN CHEQUES DE GERENCIA

Banco

6 jul 2022 22:33:23

Ordinaria Hasta Dic/31/22$ 1.940.000,00

N° 501386262
ITAU

N° 821199874
AV VILLAS

N° 057769999947
DAVIVIENDA

N° 204864532
BOGOTA

N° 01306560200063369
BBVA

N° 410036750
PICHINCHA

N° 78900010368
BANCOLOMBIA

N° 501386262
ITAU

N° 821199874
AV VILLAS

N° 057769999947
DAVIVIENDA

N° 204864532
BOGOTA

N° 01306560200063369
BBVA

N° 410036750
PICHINCHA

N° 78900010368
BANCOLOMBIA



Fundada en 1974
NIT. 891.000.692-1

 NRO. FACTURA DE MATRÍCULA: 110000085303 

ESTUDIANTE: JUAN CAMILO OROZCO DE LOS REYES

IDENTIFICACIÓN: CC1007976150 COD: 0000089337

MATRÍCULA GENERAL DE PREGRADO PERIODO: 2263

FORMA DE PAGO

BANCO CHEQUE GERENCIA 
No.

VALOR

   

   

 TOTAL CHEQUE  

 TOTAL EFECTIVO  

(415)7709998067936(8020)110000085303000000089337(3900)03591404(96)20220715

VALIDO HASTA: 15/07/2022 TOTAL A PAGAR:   $ 3.591.404

PAGAR EN BANCO: CUENTA CORRIENTE BANCO DE OCCIDENTE #830079927

MONTERIA
Campus Elías Bechara Zainúm

Cra. 1w No. 38-153

CARTAGENA
Pie de la Popa

Clle 30 No. 27-71

BOGOTA
Usaquen

Clle 119 No.5-25

Institución de Educación Superior sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional

– COPIA BANCO –

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - IMPRIMIR SOLO EN IMPRESORA LASER - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Fundada en 1974
NIT. 891.000.692-1

MATRÍCULA GENERAL DE PREGRADO

NRO. 110000085303

MONTERIA: Campus Elías Bechara Zainúm - Cra. 1w No. 38-153
CARTAGENA: Pie de la Popa - Clle 30 No. 27-71

BOGOTA: Usaquen - Clle 119 No.5-25

PROGRAMA:  Derecho Diurno PERIODO:  2263  FECHA LIQ: 28/06/2022

ESTUDIANTE:  JUAN CAMILO OROZCO DE LOS REYES IDENTIFICACIÓN: CC1007976150 SEM:3 

CODIGO:  0000089337 PLAN DE ESTUDIOS: 2263 OBSERVACIÓN:  CR: 18 / 18  N.2

CONCEPTO VALOR FECHAS DE PAGO

SUBSIDIO NIVEL SOCIOECONÓMICO $  -660,330 FECHA ORDINARIA 15/07/2022 $3.591.404

ESTAMPILLA PROCULTURA $    42,096 

MATRICULA PREGRADO $ 4,209,638 

  

  TOTAL A PAGAR $3.591.404

PAGAR EN BANCO: CUENTA CORRIENTE BANCO DE OCCIDENTE #830079927 CHEQUE DE GERENCIA T.CRED DEB

El pago de los derechos de matrícula conlleva a la manifestación expresa de que Conozco y Acepto la Totalidad de los reglamentos vigentes en la Universidad, los cuales regirán mi
relación de estudiante con la institución y podrán ser Unilateralmente modificados en cualquier tiempo por esta, siguiendo los procedimientos internos que tiene establecido para ello.
La Universidad podrá Cancelar la matricula que no cumpla con la totalidad de los requisitos. El pago de los derechos de matrícula será válido únicamente si lo realiza el banco señ
alado y dentro de la fecha indicada. Este recibo no tiene validez sin el timbre de la máquina registradora del banco. No se aceptan recibos rasgados, tachados o con enmendaduras.
No se aceptan fotocopias de este recibo. PAGUE EN EFECTIVO Y/O CHEQUE DE GERENCIA.

Institución de Educación Superior sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional

COPIA CARTERA

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - IMPRIMIR SOLO EN IMPRESORA LASER - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



Fundada en 1974
NIT. 891.000.692-1

MATRÍCULA GENERAL DE PREGRADO

NRO. 110000085303

MONTERIA: Campus Elías Bechara Zainúm - Cra. 1w No. 38-153
CARTAGENA: Pie de la Popa - Clle 30 No. 27-71

BOGOTA: Usaquen - Clle 119 No.5-25

PROGRAMA: Derecho Diurno PERIODO: 2263  FECHA LIQ: 28/06/2022

ESTUDIANTE: JUAN CAMILO OROZCO DE LOS REYES IDENTIFICACIÓN: CC1007976150 SEM:3 

CODIGO: 0000089337 PLAN DE ESTUDIOS: 2263 OBSERVACIÓN:  CR: 18 / 18  N.2 

CONCEPTO VALOR FECHAS DE PAGO

SUBSIDIO NIVEL SOCIOECONÓMICO $  -660,330 FECHA ORDINARIA 15/07/2022 $3.591.404

ESTAMPILLA PROCULTURA $    42,096 

MATRICULA PREGRADO $ 4,209,638 

  

 TOTAL A PAGAR $3.591.404

PAGAR EN BANCO: CUENTA CORRIENTE BANCO DE OCCIDENTE #830079927 CHEQUE DE GERENCIA T.CRED DEB

El pago de los derechos de matrícula conlleva a la manifestación expresa de que Conozco y Acepto la Totalidad de los reglamentos vigentes en la Universidad, los cuales regirán mi relaci
ón de estudiante con la institución y podrán ser Unilateralmente modificados en cualquier tiempo por esta, siguiendo los procedimientos internos que tiene establecido para ello. La
Universidad podrá Cancelar la matricula que no cumpla con la totalidad de los requisitos. El pago de los derechos de matrícula será válido únicamente si lo realiza el banco señalado y
dentro de la fecha indicada. Este recibo no tiene validez sin el timbre de la máquina registradora del banco. No se aceptan recibos rasgados, tachados o con enmendaduras. No se
aceptan fotocopias de este recibo. PAGUE EN EFECTIVO Y/O CHEQUE DE GERENCIA.

Institución de Educación Superior sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional

COPIA CONTABILIDAD

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - IMPRIMIR SOLO EN IMPRESORA LASER - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Fundada en 1974
NIT. 891.000.692-1

MATRÍCULA GENERAL DE PREGRADO

NRO. 110000085303

MONTERIA: Campus Elías Bechara Zainúm - Cra. 1w No. 38-153
CARTAGENA: Pie de la Popa - Clle 30 No. 27-71

BOGOTA: Usaquen - Clle 119 No.5-25

PROGRAMA:   Derecho Diurno PERIODO: 2263  FECHA LIQ: 28/06/2022

ESTUDIANTE:   JUAN CAMILO OROZCO DE LOS REYES IDENTIFICACIÓN: CC1007976150 SEM:3

CODIGO:   0000089337 PLAN DE ESTUDIOS: 2263 OBSERVACIÓN: CR: 18 / 18  N.2

CONCEPTO VALOR FECHAS DE PAGO

SUBSIDIO NIVEL SOCIOECONÓMICO $  -660,330 FECHA ORDINARIA 15/07/2022 $3.591.404

ESTAMPILLA PROCULTURA $    42,096 

MATRICULA PREGRADO $ 4,209,638 

  

  TOTAL A PAGAR $3.591.404

PAGAR EN BANCO: CUENTA CORRIENTE BANCO DE OCCIDENTE #830079927 CHEQUE DE GERENCIA T.CRED DEB

El pago de los derechos de matrícula conlleva a la manifestación expresa de que Conozco y Acepto la Totalidad de los reglamentos vigentes en la Universidad, los cuales regirán mi relaci
ón de estudiante con la institución y podrán ser Unilateralmente modificados en cualquier tiempo por esta, siguiendo los procedimientos internos que tiene establecido para ello. La
Universidad podrá Cancelar la matricula que no cumpla con la totalidad de los requisitos. El pago de los derechos de matrícula será válido únicamente si lo realiza el banco señalado y
dentro de la fecha indicada. Este recibo no tiene validez sin el timbre de la máquina registradora del banco. No se aceptan recibos rasgados, tachados o con enmendaduras. No se
aceptan fotocopias de este recibo. PAGUE EN EFECTIVO Y/O CHEQUE DE GERENCIA.

Institución de Educación Superior sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional

COPIA ESTUDIANTE

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - IMPRIMIR SOLO EN IMPRESORA LASER - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



















 



 



 



 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 






